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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE FEBRERO DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintiuno de febrero de dos mil once.
1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 31 de enero y 7 de febrero de 2011, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal para la legalización de vivienda y almacén en la parcela número 2 (subparcela 2.2) a D. Teodoro Alcocer Muelas.
B).- Conceder licencia municipal de instalación fotovoltaica en el polígono industrial CAMPSA, en la cubierta de la nave 10) a D. Pedro Federico Beltrán Blasco en representación de El Granero 2009, S.L.
C).- Conceder licencia municipal para la edificación de dos viviendas unifamiliares con garaje, en las parcelas ra-2A y ra-2B de la urbanización “Alto De Nohales” de Cuenca a D. Carlos Fernández Olivares en representación de Proyectos ESARUR, S.L.
D).- Acceder a lo solicitado por D. Jesús Peña Cañada, en virtud de lo establecido en el Art. 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en los términos considerados en el informe del Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos, que se considera integrado y formando parte del presente acuerdo del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.
2.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD

A).- Otorgar a SERCAMPO, S.L., licencia para instalación de la actividad de Recogida de aceites y equipamiento, con emplazamiento en Polígono Industrial SEPES, Parcela 97, C/ Estrella.
B).- Otorgar a UNADIS LEVANTE, S.L., licencia para instalación de la actividad de Supermercado, con emplazamiento en Plaza Reyes Católicos nº 1.
2.3. DISCIPLINA URBANÍSTICA

A).- PRIMERO.- Incoar procedimiento sancionador, a Don Jesús Mora Pastor como presunto responsable de una infracción grave por la ejecución de obras sin Licencia en la c/ del Peso nº 10, consistentes en la ejecución de una terraza en la cubierta del inmueble, sobre la fachada trasera.
SEGUNDO.- Se nombra Instructor de este expediente a don José Montalvo Palomares, y Secretario a D. Armando Moreno Cavero, contra quienes, de conformidad con lo establecido en el artículo 29º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá promoverse su recusación por los interesados, en cualquier momento del procedimiento, si concurren las causas expresamente enumeradas en el artículo 28º de dicho texto legal.

TERCERO.- Comuníquese este acuerdo de incoación al Instructor del expediente, con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto.

CUARTO.- Asimismo y en virtud de lo establecido en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se informa que el plazo máximo normativamente establecido para la resolución y notificación del procedimiento es de seis meses desde que se inicia. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender en los casos a que se refiere el artículo 42.5 y 44.2 de la L.A.P.

QUINTO.- Conforme a lo previsto en los artículos 13 y 16.1 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, dispone de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de la presente notificación para contestar o proponer la prueba de que intenten valerse para la mejor defensa de sus derechos y solicitar audiencia en el procedimiento, entendiéndose que el reconocimiento de los hechos o el pago voluntario de la sanción que pudiera proceder podrá implicar el fin del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso procedente y que transcurrido el plazo anterior mente citado sin haber efectuado alegaciones, la presente iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución, procediéndose a la resolución del expediente.

SEXTO.- El procedimiento sancionador se desarrolla de acuerdo con el principio de acceso permanente, por lo que en cualquier momento el interesado tiene derecho a conocer el estado de tramitación, acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el expediente.

SÉPTIMO.- El órgano competente para la resolución del expediente es la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca, conforme a lo preceptuado en el artículo 127.1.L de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, sin perjuicio de la competencia que corresponda al Consejero competente en materia de ordenación territorial y urbanística de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, en virtud del artículo 196 del TRLOTAU.

OCTAVO.-  Señalar la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

NOVENO.- Se ordena, como medida provisional la suspensión inmediata de la ejecución de la obra, significando su incumplimiento una circunstancia agravante de la sanción propuesta.


3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario del expediente de contratación del “Suministro de material de repuesto ordinario par el servicio eléctrico municipal (año 2011)”, “Masfarné Cuenca, S.A.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del impuesto sobre Actividades Económicas, y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 6.465,48 euros. 

B).- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario del expediente de contratación del servicio de “Reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos, columnas, y cableado del alumbrado público de la Ciudad de Cuenca”, “Telcu, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación exigida en la cláusula 12ª del Pliego reguladora de la presente licitación, y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 2.994,02 euros.
 4º.- SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA AMBIENTAL.
A).- Aprobar las Bases de la convocatoria de Huertos de Ocio 2011/12 del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

5º.- EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio Marco de colaboración entre la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca para el desarrollo de “Arte en Papel, Festival Internacional de Arte Gráfico”. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
6º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).
A).- Aprobar la certificación nº 3 (Factura nº 1/2011) de las obras  “Ocultación de líneas eléctricas de distribución, alumbrado público y telefonía en el Casco Histórico de la ciudad de Cuenca”, por importe de SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (7.792,12 €), para proceder a su abono a la empresa Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.

7º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar las Bases para la provisión como Funcionarios de Carrera de ocho plazas y en su caso tres más de Bombero Conductor del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.  

· B).- PRIMERO.- Reclamar la cantidad de trece mil quinientos cincuenta y cuatro euros con cincuenta y tres céntimos (13.554,53 €) resultante de las siguientes cantidades percibidas indebidamente a D. Antonio Castellanos Barragán, D.N.I nº 4580519Z durante el periodo 19 de septiembre de 2006 a  31 de julio de 2007, fecha en la que tenía reconocida la condición de pensionista por una Incapacidad Permanente Total, por Resolución de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de fecha 20 de octubre de 2006, periodo en el cual continuó percibiendo regularmente retribuciones de este Ayuntamiento como si hubiera continuado su relación laboral con el mismo: 

· Septiembre 2006: 464,13€; octubre 2006: 1059,32€; noviembre 2006: 1059,32; diciembre 2006: 1369,53€; enero 2007: 1242,00€; febrero 2007: 1203,75€; marzo 2007: 1120,42€; abril 2007: 1120,30€;  mayo 2007: 1203,75€; junio 2007: 2508,26€; julio 2007: 1203,75€.
SEGUNDO.- Establecer la forma de pago de las cantidades adeudadas de la siguiente manera:

· Un único pago de seis mil setecientos setenta y siete euros con diecisiete céntimos (6.777,17 €).

· Treinta y seis pagos mensuales consecutivas a partir del pago de la primera cantidad de un importe cada una de ellos de ciento ochenta y ocho euros con veintiséis céntimos (188,26€).

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA.

LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal la instalación de un ascensor en la Calle Santa María de la Cabeza número 15 a D. Leoncio García Montalvo en representación de Ascensores Cuenca, S.L.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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